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Diferencia	entre	estado	y	gobierno

El	Estado	es	aquella	organización	política	que	está	constituida	por	al	menos	tres	elementos:	una	población,	un	territorio	y	un	gobierno.	Asimismo,	el	Estado	goza	de	autonomía	interna	y	soberanía,	estando	esta	última	en	manos	de	su	pueblo.A	nivel	internacional,	el	Estado	recibe	el	reconocimiento	de	otros	Estados,	establece	relaciones	con	varios
Estados	y	es	el	principal	sujeto	del	derecho	internacional	público.El	gobierno	es	el	conjunto	de	individuos	e	instituciones	que	están	a	cargo	de	la	administración	y	dirección	de	un	Estado	y	es	uno	de	sus	elementos	constitutivos,	junto	a	la	población	y	el	territorio.	Cada	Estado	debe	poseer	un	gobierno	que	lo	administre	y	garantice	que	mantenga	su
soberanía	y	autonomía,	además	de	representarlo	ante	otros	Estados.	Estado	Gobierno	Definición	Es	una	organización	política	compuesta	como	mínimo	por	una	población,	un	territorio	y	un	gobierno,	que	goza	de	soberanía	y	autodeterminación	y	mantiene	relaciones	con	otros	Estados.	Es	el	conjunto	de	individuos	e	instituciones	que	están	a	cargo	del
ejercicio	del	poder	público	y	la	administración	y	representación	del	Estado.	Características	Tanto	Estado	como	sus	elementos	constitutivos	son	atemporales.	Sus	elementos	básicos	son:	gobierno,	territorio	y	población.	Goza	del	reconocimiento	de	otros	Estados.	Mantiene	relaciones	con	otros	Estados.	Posee	soberanía	interna	y	autodeterminación.	Es
sujeto	del	derecho	internacional	público.	Es	un	elemento	constitutivo	del	Estado.	Administra	y	al	Estado.	Está	formado	por	individuos	e	instituciones.	Cada	gobierno	particular	tiene	carácter	temporal.	Puede	ser	o	no	reconocido	por	otros	Estados.	Puede	tomar	diferentes	formas	(democracia,	monarquía,	dictadura,	etc.).	Principales	formas	en	que	se
presenta	Unitario,	Federado	o	federal.	Democracia.	Dictadura.	Monarquía.	¿Qué	es	un	Estado?Un	Estado	es	un	ente	organizado	políticamente	que	está	constituido	por	una	población	establecida	en	un	territorio	determinado	y	que	cuenta	con	un	gobierno,	bajo	la	forma	de	instituciones	y	personas	que	administran	y	organizan	al	Estado	por	el	bien
común	de	su	población.El	Estado	esta	dotado	de	soberanía	y	autodeterminación,	cuenta	con	el	reconocimiento	de	otros	Estados	y	establece	relaciones	de	diversa	naturaleza	con	estos.La	palabra	Estado	proviene	del	latín	status	la	cual	tiene	varios	significados,	entre	ellos	están	‘posición’,	‘una	forma	de	estar/mantenerse’,	‘postura’,	‘orden’	etc.	Es	decir,
se	refiere	a	algo	que	permanece	de	una	forma	determinada.Un	Estado	puede	conformarse	como	resultado	de	la	separación	de	un	Estado	dos	o	más	Estados	o,	por	el	contrario,	por	una	fusión	entre	varios	Estados.De	la	misma	forma,	un	Estado	también	puede	originarse	dentro	del	territorio	de	otro	Estado	(aun	si	esto	conlleva	en	principio	que	se
presenten	conflictos	internos).Según	la	Convención	sobre	los	Derechos	y	Deberes	de	los	Estados	(Convención	de	Montevideo,	Uruguay,	26	de	diciembre	de	1933),	realizada	por	la	Organización	de	Estados	Americanos,	un	Estado	es	aquel	actor	internacional	que	posee	una	población	permanente,	un	territorio	determinado,	un	gobierno	y	la	capacidad	de
mantener	relaciones	con	otros	Estados	(art.	1	de	la	Convención	de	Montevideo).En	general	se	considera	que	el	Estado	no	necesita	del	reconocimiento	de	otros	Estados	para	definirse	como	tal.	Sin	embargo,	se	ha	debatido	si	en	la	práctica	el	Estado	solo	es	tal	en	el	momento	en	el	que	recibe	el	reconocimiento	de	otros	Estados.Características	de	un
Estado	Tanto	el	Estado	como	sus	elementos	constitutivos	tienen	carácter	atemporal.	Posee	un	territorio	y	una	población	que	habita	en	este.	Goza	de	soberanía	y	autodeterminación.	Esta	organizado	internamente	a	través	de	varias	instituciones.	Posee	un	gobierno.	Generalmente,	es	reconocido	como	tal	por	otros	Estados.	Mantiene	relaciones	de
diferente	índole	con	otros	Estados.	Tiene	derechos	y	obligaciones	a	nivel	internacional.	Es	el	sujeto	del	derecho	internacional	público.	Formación	de	un	EstadoPara	que	un	Estado	se	forme,	generalmente	se	consideran	ciertos	principios	del	derecho	internacional	público,	que	es	el	encargado	de	estudiar	y	legislar	las	relaciones	entre	Estados.Diferentes
instrumentos,	como	la	Convención	de	Montevideo	de	1933,	señalan	las	condiciones	y	principios	necesarios,	sobre	los	cuales	se	determinan	el	nacimiento	de	un	Estado.Los	elementos	constitutivos	básicos	son	el	poseer	un	territorio,	un	gobierno	y	una	población.	Además,	se	suman	a	estos	el	que	el	Estado	sea	soberano	y	que	mantengan	relaciones	con
otros	Estados.Luego	de	esto,	como	acto	declarativo,	un	Estado	llega	a	ser	reconocido	como	tal	por	parte	de	otros	Estados.	En	todo	caso,	aun	si	un	Estado	no	obtuviera	reconocimiento	por	parte	de	otros	Estados,	este	debe	responder	al	derecho	internacional,	puesto	que	todo	Estado	es	sujeto	del	derecho	internacional.Nacimiento	de	un	estado	El
nacimiento	de	un	Estado	puede	ser	resultado	de	un	proceso	de	colonización	de	un	territorio	deshabitado.	Debido	a	una	separación	o	secesión,	la	cual	es	un	rompimiento	o	independencia	de	un	Estado,	por	parte	de	un	grupo	de	personas,	con	la	intención	de	fundar	un	Estado	nuevo.	Por	una	unificación	de	varios	Estados	ya	existentes,	conformando	un
Estado	de	mayor	tamaño.	Al	darse	una	disolución	de	un	Estado,	este	desaparece	y	deviene	dos	o	más	Estados.	Al	desaparecer	el	Estado	original,	los	nuevos	Estados	se	conforman	como	nuevos	sujetos	de	derecho	internacional.	También,	mediante	la	intervención	de	otros	Estados	para	decretar	la	creación	de	un	nuevo	Estado.	Extinción	de	un	Estado
Cuando	no	puede	cumplir	más	con	alguna	de	las	condiciones	básicas	para	ser	Estado:	territorio,	gobierno	y	población.	Al	darse	una	secesión,	una	disolución	o	un	desmembramiento,	dando	nacimiento	a	uno	o	varios	Estados	nuevos,	o	la	anexión	a	otros	Estados.	De	la	misma	forma,	cuando	ocurre	una	fusión,	varios	Estados	conforman	un	Estado	federal,
el	cual	es	el	principal	sujeto	soberano.	Otra	forma	de	extinción	es	la	incorporación,	la	cual	se	da	cuando	un	Estado	se	anexa	a	otro	Estado.	Estado	y	soberaníaEn	términos	generales,	el	principio	de	soberanía	de	un	Estado	se	refiere	al	poder	autónomo	para	legislarse	y	organizarse,	y	a	la	igualdad	jurídica	que	este	posee	respecto	de	otros	Estados.Esto
significa	que,	a	nivel	jurídico,	el	Estado	es	el	único	actor	capaz	de	ejercer	poder	legítimo	dentro	de	sus	propios	límites	y	que	goza	de	la	exclusividad	para	autorepresentarse	ante	otros	Estados.Se	entiende	que	la	soberanía	reside	en	la	población	(o	su	nación)	y	es	ejercida	a	través	del	gobierno	como	un	derecho	inalienable	para	organizar	y	legislar	al
Estado.	Es	común	encontrar	en	la	constitución	política	de	cada	Estado	artículos	en	los	que	se	señala	que	la	soberanía	“emana”,	“reside”	o	“radica”	en	el	pueblo	o	nación.La	Carta	de	las	Naciones	Unidas	establece	en	sus	primeros	dos	artículos	el	principio	a	la	igualdad	de	derechos	y	libre	determinación	de	los	pueblos,	además	del	rechazo	al	uso	de
amenazas	o	la	fuerza	por	parte	de	un	Estado	para	interferir	en	los	asuntos	internos	de	otro	Estado.La	soberanía	de	un	Estado	incluye,	entre	otros	aspectos,	lo	siguiente:	Competencia	exclusiva	de	un	Estado	para	tratar	sus	asuntos	internos.	Igualdad	jurídica	a	nivel	internacional	respecto	de	otros	Estados.	El	Estado	no	puede	ser	forzado	a	tomar	parte
en	un	asunto	si	no	es	su	voluntad.	Derecho	a	tomar	parte	en	tribunales	internacionales	en	caso	de	disputas	con	otro	Estado.	Derecho	a	la	autodefensa	de	su	integridad	política	y	territorial.	Derecho	a	establecer	relaciones	con	otros	Estados.	Derecho	a	la	autodeterminación.	Conozca	más	sobre	la	Diferencia	entre	Estado	y	nación.Formas	de	EstadosUna
de	las	formas	más	comunes	que	un	Estado	puede	tomar	es	la	del	Estado	unitario.	Este	es	un	Estado	en	el	que	existe	un	solo	poder	político	que	abarca	todo	su	espectro	y	se	encuentra	generalmente	centralizado.La	población	está	sujeta,	por	voluntad	propia,	a	una	sola	legislación	que	aplica	a	todo	el	Estado.	Además,	las	instituciones	que	lo	conforman
se	encuentran	generalmente	localizadas	en	un	centro,	aunque	es	posible	que	haya	autoridades	regionales,	pero	con	poca	autonomía.Por	otro	lado,	se	encuentra	el	Estado	federado	o	federal,	que	es	aquel	en	el	que	el	poder	está	dividido	a	lo	largo	del	mismo,	donde	varias	regiones	gozan	de	autonomía,	cada	una	con	cierto	nivel	de	representatividad	en	el
gobierno	nacional.	Se	caracteriza	por	ser	descentralizado,	existiendo	una	organización	política	regional,	además	de	una	constitución	federal.En	los	Estados	federados,	es	común	que	cada	región	posea	igualdad	en	el	acceso	al	poder	global	del	mismo,	sin	que	haya	otras	que	tengan	mayor	peso.	Por	otro	lado,	también	puede	darse	que	existan
diferenciaciones	entre	las	regiones,	pero	es	menos	usual.Conozca	más	sobre	la	Diferencia	entre	federalismo	y	centralismo.¿Qué	es	el	gobierno?Un	gobierno	se	refiere	a	las	personas	e	instituciones	que	administran	y	dirigen	a	un	Estado.	A	través	del	gobierno	se	ejerce	la	soberanía	del	mismo	y	es	uno	de	los	elementos	básicos	para	su	constitución,	junto
a	la	población	y	el	territorio.La	palabra	gobierno	proviene	del	latín	gubernare	que	significa	‘mantener	el	control	de’,	‘comandar’	o	‘dirigir’.	Originalmente	usada	como	la	‘acción	de	gobernar’.El	gobierno	como	condición	o	elemento	fundamental	de	un	Estado	siempre	debe	estar	presente.	Sin	embargo,	cada	gobierno	particular	tiene	un	tiempo	limitado,
el	cual	es	variable.	Su	temporalidad	se	puede	apreciar	en	el	hecho	de	que	la	mayoría	de	Estados	celebran	elecciones	nacionales	y	regionales	cada	cierto	tiempo.Características	del	gobierno	Es	una	parte	constitutiva	del	Estado,	en	conjunto	con	la	población	y	el	territorio.	Cada	gobierno	es	de	carácter	temporal	(aun	si	el	período	de	gobierno	es
indefinido).	Está	conformado	por	personas	e	instituciones	que	manifiestan	la	soberanía,	que	administran	y	que	representan	al	Estado.	Puede	ser	o	no	reconocido	por	otros	Estados.	Puede	ser	democrático,	una	dictadura,	una	monarquía	constitucional,	o	tomar	otra	forma.	Reconocimiento	de	un	gobierno	a	nivel	internacionalAsí	como	el	Estado,	el
gobierno	de	un	Estado	tiende	a	ser	reconocido	por	otros	Estados.	Esto	se	debe	a	que	el	gobierno	es	representante	del	Estado	y	el	encargado	de	la	administración	del	mismo.Esto	significa	que	reconocer	a	un	Estado	conlleva	reconocer	a	su	gobierno.	Sin	embargo,	no	sucede	lo	mismo,	al	contrario,	reconocer	a	un	gobierno	no	implica	que	se	reconozca	a
un	Estado.Formas	de	gobiernoLos	gobiernos	pueden	tomar	formas	diferentes	para	dirigir	un	Estado.	La	monarquía,	la	democracia	y	la	dictadura	son	las	formas	más	conocidas	en	las	que	se	manifiesta	el	gobierno	de	un	Estado.MonarquíaLa	monarquía	fue	una	de	las	formas	de	gobierno	más	comunes	en	el	pasado.	Una	monarquía	se	da	cuando	la
administración	del	Estado	se	encuentra	en	manos	de	un	o	una	monarca	de	forma	vitalicia	y	cuyo	poder	es	hereditario.Originalmente,	las	monarquías	eran	regímenes	absolutos,	donde	un	miembro	de	la	realiza,	rey	o	reina,	poseía	el	poder	total	sobre	un	reino	(por	ende,	de	su	población).	Esta	fue	una	forma	de	gobierno	muy	extendida	en	Europa	durante
la	Edad	Media,	y	que	comenzó	a	perder	poder	luego	de	la	Revolución	Francesa.Más	adelante	aparece	la	monarquía	constitucional,	la	cual	se	caracteriza	en	que	sus	miembros	poseen	un	valor	simbólico	y	sin	ningún	poder	real	sobre	la	administración	del	Estado.	Es	decir,	los	monarcas	de	poder	para	gobernar,	siendo	que	la	soberanía	se	encuentra	en
manos	del	pueblo.DemocraciaLa	democracia	es	básicamente	la	forma	de	gobierno	en	la	cual	el	pueblo	es	poseedor	de	la	soberanía	estatal,	ejerce	el	poder	y	puede	elegir	representantes	para	administrar	al	Estado.En	este	caso,	el	pueblo,	o	ciudadanos,	tienen	la	libertad	de	organizarse	para	decidir	cómo	serán	gobernados,	generalmente	a	través	de
partidos	políticos.La	idea	de	que	el	poder	resida	en	el	pueblo	es	importante	en	las	democracias,	ya	que	las	personas	no	son	solo	participes	de	la	administración	del	país,	sino	que	también	se	les	considera	como	iguales	ante	la	ley.A	su	vez,	las	democracias	pueden	dividirse	según	la	forma	en	que	el	pueblo	ejerce	el	poder.	Por	un	lado,	están	las
democracias	directas,	en	las	cuales	el	pueblo	toma	decisiones	y	participa	activamente	en	el	gobierno	del	Estado.	Este	tipo	de	democracia	era	más	común	en	el	pasado	y	en	regiones	con	pocas	poblaciones.Por	otro	lado,	están	las	democracias	representativas,	en	las	cuales	el	gobierno	está	en	manos	de	representantes	electos	por	el	pueblo.	Las	personas
elegidas	asumen	cargos,	generalmente	por	un	período	específico	de	años.	La	elección	se	hace	por	medio	de	diferentes	métodos,	siendo	el	más	común	el	de	la	elección	popular	a	través	del	voto	ciudadano.Las	democracias	modernas	se	caracterizan	por	ser	republicanas.	Una	república	se	refiere	a	que	el	poder	yace	en	pueblo,	a	través	de	sus
representantes,	siendo	contraria	a	la	monarquía	y,	en	esencia,	a	la	dictadura.Una	república	asegura	que	exista	una	división	de	poderes	dentro	del	Estado,	como	el	ejecutivo,	legislativo	y	el	judicial.	Además,	implica	la	temporalidad	del	mandato	de	los	gobernantes	y	el	respeto	a	la	ley	nacional.DictaduraLa	dictadura	es	un	gobierno	en	el	cual	el	poder
recae	sobre	una	persona	o	un	grupo	específico	de	personas,	por	lo	que	el	pueblo	no	posee	ninguna	capacidad	de	gobernar.	Generalmente,	aquellos	que	ejercen	el	poder	en	una	dictadura	lo	hacen	con	ayuda	del	aparato	militar	del	Estado.	De	esta	forma,	las	libertades	ciudadanas	se	encuentran	suprimidas.En	muchos	casos,	cuando	hay	una	dictadura,	se
establecen	mecanismos	de	control	para	que	quien	está	en	el	poder	lo	ejerza	de	manera	efectiva.	Esto	se	hace	a	través	de	la	creación	de	material	educativo,	dominación	de	medios	de	comunicación	y	censura	de	posiciones	contrarias	a	quien	gobierna,	entre	otros	mecanismos.	Los	términos	estado	y	gobierno	son	diferentes,	están	relacionados,	pero	no
son	sinónimos.	Para	comprender	en	que	se	diferencian,	debemos	de	conocer	los	conceptos.	Se	trata	de	una	forma	de	organización	política	que	está	dotada	de	poder	soberano	e	independiente,	integra	la	población	de	un	territorio	determinado.	Está	relacionado	con	la	organización	política,	social	y	económica	de	un	país,	conformada	por	un	conjunto	de
instituciones	con	el	poder	de	regular	la	vida	en	sociedad.	Designa	a	todo	aquel	país	soberado	reconocido	como	tal	ante	el	orden	internacional	además	del	conjunto	de	poderes	y	órganos	de	gobierno	que	conforman	dicho	país.	El	concepto	de	Estado	se	diferencia	según	los	autores,	muchos	de	ellos	definen	el	Estado	como	el	conjunto	de	instituciones	con
autoridad	y	potestad	para	establecer	las	normas	que	regulan	la	vida	en	sociedad,	manteniendo	soberanía	interna	y	externa	sobre	un	territorio	específico.	La	definición	clásica	del	Estado	lo	define	como	una	unidad	de	dominación,	independiente	a	nivel	externo	e	interno,	que	actúa	de	forma	continua,	con	medios	de	poder	propios	y	delimitados	a	nivel
personal	y	territorial.	Es	el	pilar	de	un	Estado.	Se	trata	de	la	autoridad	que	dirige,	administra	y	controla	las	instituciones	que	conforman	el	Estado.	Se	entiende	también	como	tal	a	aquel	órgano	conformado	por	un	presidente	o	primer	ministro	y	un	número	variable	de	ministros	y	otros	entes	gubernamentales	al	que	una	Constitución	o	norma
fundamental	de	un	Estado	le	atribuye	el	poder	ejecutivo	y	el	poder	político	sobre	una	sociedad.	Un	gobierno	también	es	el	órgano	que	dirige	a	una	comunidad	política.	También	se	define	como	el	conjunto	de	intereses	vitales	que	se	ejercita	y	defiende	a	través	de	objetivos	nacionales	permanentes	como	la	vigencia	de	la	integridad	territorial,	la	división
del	poder,	el	tiempo	que	se	ejerce	el	poder	entre	otros.	El	gobierno	es	la	parte	encargada	de	llevar	a	cabo	las	funciones	del	Estado	delegando	en	las	diversas	instituciones	sus	capacidades.	Está	conformado	por	un	conjunto	de	gobernantes	que	ejercen	cargos	temporales	dentro	del	Estado.El	Estado	es	una	forma	de	organización	política,	social	y
económica	de	un	país	soberano	e	independiente.	¿Alguna	vez	te	has	preguntado	cuál	es	la	diferencia	entre	estado	y	gobierno?	Aunque	a	menudo	se	utilizan	como	sinónimos,	estos	términos	tienen	significados	distintos	que	es	crucial	entender.	En	este	artículo,	desglosaremos	las	principales	diferencias	entre	estado	y	gobierno	para	aclarar	cualquier
confusión.El	estado	representa	una	entidad	permanente	con	territorio	definido,	población	establecida	y	soberanía	reconocida.	Por	otro	lado,	el	gobierno	es	la	organización	temporal	encargada	de	administrar	y	dirigir	al	estado.	¿Te	intriga	saber	cómo	estas	diferencias	impactan	en	tu	vida	diaria?El	estado	no	cambia	con	cada	elección.	Es	una	estructura
estable	que	se	mantiene	a	lo	largo	de	los	años,	independientemente	del	gobierno	que	esté	en	el	poder.	Su	permanencia	garantiza	la	continuidad	y	estabilidad	de	las	instituciones	y	leyes,	asegurando	un	orden	constante	para	la	población.Un	estado	necesita	tres	elementos	clave:	población,	territorio	y	soberanía.	La	población	son	las	personas	que	viven
dentro	de	sus	fronteras.	El	territorio	es	el	espacio	geográfico	donde	el	estado	ejerce	su	autoridad.	Y	la	soberanía	es	la	capacidad	del	estado	para	gobernar	sin	interferencias	externas,	tomando	decisiones	autónomas	sobre	su	administración	y	política	interna.El	gobierno	es	la	entidad	encargada	de	administrar	el	estado.	Tiene	varias	características	que
lo	diferencian	del	estado.La	temporalidad	en	el	cargo	es	una	característica	clave	del	gobierno.	Los	gobiernos	cambian	periódicamente	a	través	de	elecciones,	golpes	de	estado	o	sucesiones	designadas.	Pero,	¿por	qué	es	importante?	Porque	asegura	renovación	y	adaptación	a	nuevas	circunstancias.	Esto	permite	ajustes	constantes	y	evita
estancamientos	prolongados	en	políticas	públicas.El	gobierno	se	encarga	de	la	administración	pública	y	ejecutiva.	Gestiona	recursos,	implementa	leyes	y	dirige	políticas	nacionales	e	internacionales.	Por	ejemplo,	los	ministerios	de	salud,	educación	y	economía	son	dirigidos	por	funcionarios	gubernamentales	para	asegurar	servicios	esenciales.	Es	decir,
tu	día	a	día	está	influenciado	directamente	por	estas	decisiones	ejecutivas	que	buscan	el	bienestar	común.El	estado	tiene	roles	esenciales	que	aseguran	su	funcionamiento.	Aquí	te	explicamos	dos	de	ellos.El	estado	es	responsable	de	la	implementación	efectiva	de	las	leyes.	Esto	incluye	garantizar	que	se	cumplan	las	normas	establecidas	por	el	sistema
jurídico.	¿Cómo	lo	hace?	A	través	de	diferentes	instituciones	como	los	tribunales	y	la	policía.	Además,	supervisa	que	todos	los	ciudadanos	respeten	las	reglas	para	mantener	el	orden	social.La	seguridad	nacional	es	otra	responsabilidad	crucial	del	estado.	Se	encarga	de	proteger	a	sus	ciudadanos	contra	amenazas	internas	y	externas.	Para	esto,	cuenta
con	fuerzas	armadas	y	agencias	de	inteligencia.	También	trabaja	en	colaboración	con	otros	países	para	enfrentar	desafíos	globales	como	el	terrorismo	o	desastres	naturales.El	gobierno,	como	entidad	administrativa,	tiene	múltiples	roles	y	responsabilidades	clave	que	afectan	directamente	a	la	vida	de	los	ciudadanos.	Abordemos	algunos	de	los	más
importantes.El	gobierno	se	encarga	de	crear	políticas	públicas	para	abordar	problemas	sociales	y	económicos.	Define	estrategias	en	áreas	como	salud,	educación	y	seguridad.	¿Te	has	preguntado	quién	decide	las	normas	escolares	o	las	leyes	sobre	impuestos?	Es	el	gobierno	quien	establece	estas	reglas	para	mejorar	tu	calidad	de	vida.	Además,
consulta	a	expertos	y	ciudadanos	antes	de	implementar	nuevas	medidas.La	gestión	eficiente	de	servicios	públicos	es	otra	responsabilidad	crucial	del	gobierno.	Se	ocupa	del	suministro	de	agua	potable,	energía	eléctrica	y	transporte	público.	También	administra	recursos	naturales	para	asegurar	su	conservación	futura.	Imagina	no	tener	acceso	a
electricidad;	el	caos	sería	inevitable.	Por	eso,	el	gobierno	trabaja	constantemente	en	mantener	estos	servicios	esenciales	funcionando	correctamente	para	ti	y	toda	la	comunidad.Es	crucial	entender	cómo	el	estado	y	el	gobierno	se	relacionan	entre	sí.	A	continuación,	vamos	a	explorar	dos	aspectos	clave	de	esta	interrelación.El	gobierno	es	una	parte
integral	del	estado.	Sin	embargo,	mientras	que	el	estado	es	una	entidad	permanente,	los	gobiernos	pueden	cambiar	con	las	elecciones.	¿Te	has	preguntado	alguna	vez	quién	asegura	la	continuidad?	Es	el	estado.	Este	mantiene	su	estructura	y	funciones	esenciales	independientemente	de	cambios	gubernamentales.	Así,	aunque	un	nuevo	gobierno	pueda
traer	políticas	diferentes,	el	marco	general	del	estado	sigue	siendo	el	mismo,	garantizando	estabilidad.Los	gobiernos	dependen	funcionalmente	del	estado	para	operar	eficazmente.	Por	ejemplo,	no	puedes	ignorar	cómo	las	instituciones	estatales	proporcionan	los	recursos	necesarios	para	implementar	políticas	gubernamentales.	Además,	sin	la
infraestructura	estatal	adecuada	—como	tribunales	o	fuerzas	armadas—	un	gobierno	no	podría	administrar	justicia	ni	garantizar	seguridad.	Pero	también	hay	otra	cara:	el	estado	necesita	al	gobierno	para	actualizarse	y	adaptarse	a	necesidades	cambiantes.	Entonces,	¿ves	cómo	ambos	se	complementan?Comprender	cómo	se	diferencian	estado	y
gobierno	puede	ser	más	fácil	con	ejemplos	concretos.	Aquí	tienes	algunos	casos	nacionales	e	internacionales	que	ilustran	estas	diferencias.México:	Durante	la	Revolución	Mexicana	(1910-1920),	el	estado	mexicano,	con	su	territorio	y	población,	permaneció	constante.	Sin	embargo,	hubo	varios	gobiernos	diferentes	que	tomaron	el	control	a	lo	largo	de
este	periodo	turbulento.	El	cambio	de	gobierno	no	alteró	la	existencia	del	estado,	pero	sí	afectó	su	administración	temporalmente.España:	En	la	transición	democrática	posterior	a	la	dictadura	franquista	en	1975,	España	como	estado	siguió	existiendo	sin	cambios	en	su	territorio	o	población.	Pero	el	gobierno	pasó	de	una	dictadura	a	una	democracia
parlamentaria.	El	estado	español	se	mantuvo	intacto	mientras	el	tipo	de	gobierno	cambió	drásticamente,	mostrando	cómo	estas	entidades	operan	independientemente.Estados	Unidos	vs.	Reino	Unido:	Estados	Unidos	tiene	un	sistema	presidencialista	donde	el	presidente	es	tanto	jefe	de	estado	como	jefe	de	gobierno.	En	contraste,	Reino	Unido	tiene
una	monarquía	constitucional	donde	el	rey	o	reina	es	jefe	de	estado,	mientras	que	el	primer	ministro	ejerce	las	funciones	del	jefe	de	gobierno.	Este	ejemplo	muestra	cómo	los	roles	pueden	distribuirse	diferente	según	cada	país.China	vs.	Japón:	China	es	gobernada	por	un	partido	único	bajo	un	sistema	autoritario,	mientras	que	Japón	opera	bajo	una
monarquía	constitucional	con	un	parlamento	democrático	elegido	por	sus	ciudadanos.	Aunque	ambos	son	estados	soberanos	asiáticos	con	historias	milenarias,	sus	formas	de	gobierno	varían	significativamente.	El	estado	es	una	entidad	política	organizada	con	la	autoridad	para	regular	las	relaciones	sociales	dentro	de	un	territorio	determinado.	Se
trata	de	un	concepto	abstracto	que	agrupa	a	todos	los	gobiernos,	sistemas	legales,	instituciones	y	normas	vigentes	en	cualquier	área	geográfica	concreta.	Está	formado	por	el	conjunto	de	personas	que	viven	en	dicha	región	y	cuya	principal	función	es	garantizar	la	seguridad	jurídica	y	protección	del	individuo	a	través	del	poder	legislativo.	El	Estado
también	desempeña	otras	funciones	como	el	mantenimiento	de	la	educación,	promover	el	bienestar	social	o	establecer	políticas	económicas	que	contribuyan	al	crecimiento	general.	El	gobierno	es	un	término	que	se	refiere	al	conjunto	de	personas	responsables	de	la	administración	y	dirección	general	del	estado.	Está	compuesto	por	aquellos	individuos
o	entes	públicos	encargados	de	tomar	decisiones	sobre	asuntos	políticos,	sociales	e	internacionales.	Su	labor	principal	consiste	en	garantizar	el	cumplimiento	de	las	leyes	y	la	protección	de	los	derechos	fundamentales;	además,	implementan	proyectos	para	mejorar	la	calidad	de	vida	a	nivel	nacional.	El	gobierno,	como	cualquier	autoridad	legalmente
establecida,	posee	el	poder	supremo	sobre	sus	territorios;	sin	embargo,	deben	actuar	bajo	un	marco	democrático	con	límites	claramente	definidos	por	las	constituciones	vigentes.	El	estado	y	el	gobierno	tienen	muchas	similitudes.	Ambos	se	relacionan	con	el	poder,	la	organización	social	y	política	de	una	sociedad	o	nación.	El	estado	es	un	concepto	más
amplio	que	engloba	a	todos	los	individuos,	grupos	e	instituciones	que	forman	parte	de	dicha	sociedad.	Por	su	parte,	el	gobierno	se	refiere	al	conjunto	de	organismos	encargados	del	manejo	de	asuntos	políticos	en	un	territorio	determinado;	por	lo	tanto,	es	quien	ejerce	el	poder	para	mantener	la	estabilidad	interna	y	externa	con	base	en	leyes	o
normativas	propias.	Ambas	entidades	comparten	funciones	como	representar	a	sus	ciudadanos	ante	otros	países	u	organizaciones	internacionales;	garantizar	los	derechos	humanos	básicos;	velar	por	la	justicia	social	y	dirigir	las	actividades	productivas	dentro	del	territorio	correspondiente.	El	estado	y	el	gobierno	son	conceptos	relacionados,	pero
diferentes.	El	Estado	es	una	entidad	abstracta	que	se	refiere	a	la	organización	política	de	un	país	o	región,	con	sus	leyes,	fronteras	y	otros	elementos	que	lo	constituyen.	Por	otro	lado,	el	Gobierno	es	el	grupo	de	personas	encargadas	de	administrar	los	asuntos	del	Estado;	un	conjunto	de	órganos	gubernamentales	responsables	por	tomar	decisiones
para	el	bienestar	general	dentro	del	territorio	nacional.	En	suma,	el	Estado	está	compuesto	por	su	población	y	sus	instituciones;	mientras	que	el	Gobierno	es	responsable	por	dirigir	las	acciones	dentro	del	marco	legal	establecido	para	satisfacer	los	intereses	generales	de	la	sociedad.	El	Estado	es	una	organización	política	constituida	por	un	gobierno
soberano	que	ejerce	control	sobre	un	territorio	determinado.	El	Estado	se	encarga	de	definir	y	aplicar	las	leyes,	proteger	los	derechos	de	sus	ciudadanos,	proporcionar	servicios	sociales	y	establecer	relaciones	con	otros	Estados.	El	Estado	es	una	organización	política	que	gobierna	a	un	territorio	determinado	y	sus	habitantes.	Se	forma	cuando	hay	un
grupo	de	personas	con	el	mismo	objetivo,	cuyos	líderes	se	encargan	de	crear	leyes,	establecer	las	relaciones	entre	los	miembros	del	Estado	y	defenderlo	frente	a	amenazas	externas.	Estos	líderes	tienen	la	responsabilidad	de	garantizar	la	seguridad,	el	orden	público	y	la	justicia	para	todos	los	miembros	de	su	comunidad.	El	objetivo	principal	de	un
Estado	es	garantizar	la	seguridad,	el	bienestar	y	los	derechos	de	sus	ciudadanos.	Esto	incluye	proporcionar	servicios	públicos	como	educación,	salud,	infraestructura	y	protección	a	través	del	mantenimiento	de	leyes	justas	e	impuestos	equitativos.	El	Estado	también	juega	un	papel	importante	en	la	promoción	de	la	prosperidad	económica	mediante	el
fomento	del	crecimiento	empresarial	y	el	desarrollo	tecnológico.	Finalmente,	los	gobiernos	nacionales	tienen	como	objetivo	preservar	su	independencia	política	al	negociar	acuerdos	internacionales	con	otros	países.	El	Estado	está	compuesto	por	los	tres	poderes	del	Estado:	el	Poder	Ejecutivo,	el	Poder	Legislativo	y	el	Poder	Judicial.	El	Poder	Ejecutivo
es	liderado	por	un	presidente	u	otro	gobernante	elegido	mediante	elecciones	democráticas,	mientras	que	el	poder	legislativo	se	compone	de	una	cámara	baja	(comúnmente	conocida	como	la	Cámara	de	Representantes)	y	una	cámara	alta	(el	Senado).	El	tercer	poder	es	el	judicial,	que	se	encarga	de	interpretar	las	leyes	promulgadas	por	los	otros	dos.
Índice	La	confusión	entre	los	términos	"Estado"	y	"Gobierno"	es	común	en	el	ámbito	político	y	social.	Ambos	conceptos	son	fundamentales	para	la	organización	de	la	sociedad	y	su	funcionamiento,	pero	representan	realidades	muy	distintas.	La	diferencia	entre	gobierno	y	estado	radica	en	sus	funciones,	características	y	permanencia	en	el	tiempo.
Mientras	que	el	Estado	conforma	la	estructura	subyacente	que	regula	un	país,	el	Gobierno	es	la	entidad	que	toma	las	decisiones	y	dirige	a	dicho	Estado	en	un	período	determinado.	En	este	artículo,	exploraremos	en	profundidad	las	distinciones	entre	el	Estado	y	el	Gobierno.	Comenzaremos	analizando	las	características	del	Estado	y	su	estructura,
luego	abordaremos	el	concepto	de	Gobierno	y	sus	diferentes	formas	de	manifestación,	y	finalmente	discutiremos	cómo	ambas	entidades	se	interrelacionan	y	su	relevancia	para	la	vida	política	y	social.	Al	final,	los	lectores	tendrán	una	comprensión	clara	y	completa	sobre	cuál	es	la	diferencia	entre	estado	y	gobierno.	Índice	El	Estado	puede	definirse
como	un	conjunto	de	instituciones	públicas	que	ejercen	la	autoridad	dentro	de	un	territorio	determinado.	Este	concepto	abarca	una	serie	de	elementos	clave	que	lo	distinguen.	Entre	sus	características	más	relevantes	se	encuentran:	Población:	Se	refiere	a	la	suma	de	individuos	que	residen	en	un	país.	Esta	población	se	identifica	tanto	en	términos
demográficos	como	culturales,	y	desempeña	un	papel	fundamental	en	la	creación	y	mantenimiento	del	Estado.	Territorio:	Es	el	espacio	geográfico	específico	sobre	el	cual	el	Estado	ejerce	su	soberanía.	Este	territorio	no	solo	incluye	la	tierra,	sino	también	recursos	naturales,	espacios	aéreos	y	aguas.	Soberanía:	El	Estado	tiene	la	capacidad	de	ejercer
autoridad	y	control	sobre	su	territorio	y	población,	sin	interferencias	externas.	La	soberanía	es	un	principio	básico	del	derecho	internacional	que	establece	la	independencia	y	autonomía	de	los	Estados.	Durabilidad	y	Atemporalidad:	A	diferencia	del	Gobierno,	que	es	un	ente	temporal,	el	Estado	es	una	entidad	que	persiste	en	el	tiempo.	Aunque	sus
formas	y	estructuras	pueden	cambiar,	la	existencia	del	Estado	como	estructura	reguladora	se	mantiene.	Componentes	del	Estado	El	Estado	se	compone	de	diversas	instituciones	que	trabajan	conjuntamente	para	regular	la	vida	pública	y	privada.	Estas	instituciones	incluyen:	Ejecutivo:	Este	segmento	está	encargado	de	aplicar	y	ejecutar	las	leyes.	El
Poder	Ejecutivo,	que	está	liderado	por	el	Presidente	o	el	Primer	Ministro,	es	responsable	de	la	administración	de	los	asuntos	del	Estado.	Legislativo:	Compuesto	generalmente	por	un	parlamento	o	asamblea,	este	organismo	se	encarga	de	la	creación	y	aprobación	de	las	leyes	que	regulan	a	la	sociedad.	Judicial:	Facilita	la	interpretación	y	aplicación	de
las	leyes.	Este	poder	asegura	que	se	respeten	los	derechos	de	los	ciudadanos	y	se	mantenga	la	justicia	en	el	país.	Funciones	del	Estado	Las	funciones	del	Estado	son	múltiples	y	esenciales	para	el	mantenimiento	de	la	paz	y	el	orden	social.	Entre	ellas	destacan:	Regulación	de	la	vida	social:	A	través	de	leyes	y	políticas	públicas,	el	Estado	regula	el
comportamiento	de	los	ciudadanos,	asegurando	la	convivencia	pacífica.	Protección	de	derechos:	Es	responsabilidad	del	Estado	garantizar	los	derechos	y	libertades	de	los	individuos,	protegiéndolos	de	cualquier	abuso	potencial,	tanto	de	otros	ciudadanos	como	de	entidades	gubernamentales.	Promoción	del	bienestar:	La	implementación	de	políticas
sociales	y	económicas	es	una	función	primordial	del	Estado.	Esto	incluye	educación,	salud,	seguridad	social	y	empleo,	que	buscan	mejorar	la	calidad	de	vida	de	la	población.	El	Gobierno:	Un	Entidad	Temporal	Definición	y	Estructura	del	Gobierno	El	Gobierno,	en	contraposición	al	Estado,	puede	ser	definido	como	el	conjunto	de	personas	que	lideran	y
administran	el	Estado	en	un	periodo	determinado.	A	diferencia	del	Estado,	el	Gobierno	es	una	entidad	temporal,	con	funciones	específicas	que	se	renovarán	en	base	a	elecciones	o	a	cambios	institucionales.	Las	principales	características	del	Gobierno	son:	Temporalidad:	Un	Gobierno	tiene	un	mandato	limitado,	que	puede	ser	de	años,	según	la
estructura	política	del	país.	Por	esta	razón,	puede	experimentar	cambios	que	afectan	la	dirección	y	el	enfoque	político	del	Estado.	Variabilidad	en	su	Estructura:	Los	Gobiernos	pueden	presentar	diferentes	formas	de	organización,	como	democracia,	dictadura	o	monarquía.	Estas	estructuras	definen	cómo	se	toman	las	decisiones	y	cómo	se	interactúa
con	la	población.	Liderazgo:	En	un	Gobierno	hay	figuras	clave	que	ocupan	roles	específicos,	como	el	Presidente,	ministros	y	otros	funcionarios,	quienes	son	responsables	de	tomar	decisiones	que	afecten	a	la	sociedad.	Tipos	de	Gobierno	Los	diferentes	tipos	de	Gobierno	pueden	clasificarse	principalmente	en	dos	grandes	categorías:	democráticos	y
autoritarios.	Gobiernos	Democráticos:	En	estos	sistemas,	la	selección	de	líderes	se	realiza	a	través	del	voto	popular.	La	participación	ciudadana	es	fundamental	y	se	promueven	valores	como	la	libertad,	igualdad	y	derechos	humanos.	Ejemplos	de	gobiernos	democráticos	son	aquellos	en	los	que	se	llevan	a	cabo	elecciones	periódicas.	Gobiernos
Autoritarios:	En	estas	estructuras,	el	poder	está	concentrado	en	pocas	manos,	y	la	participación	de	la	población	en	la	política	es	limitada	o	inexistente.	Ejemplos	incluyen	dictaduras	y	monarquías	absolutas,	donde	los	derechos	y	libertades	de	los	ciudadanos	suelen	estar	restringidos.	Funciones	del	Gobierno	Las	funciones	del	Gobierno	son	variadas	y	se
centran	en	la	administración	y	dirección	del	Estado.	A	continuación,	se	presentan	algunas	de	las	funciones	principales:	Toma	de	decisiones	políticas:	El	Gobierno	representa	la	agencia	a	través	de	la	cual	se	toman	decisiones	que	pueden	tener	ramificaciones	significativas	para	la	sociedad.	Estas	decisiones	pueden	involucrar	desde	políticas	económicas
hasta	leyes	sociales.	Implementación	de	políticas	públicas:	Es	responsabilidad	del	Gobierno	llevar	a	cabo	las	políticas	que	han	sido	establecidas,	ejecutando	programas	y	proyectos	que	beneficien	a	la	población.	Representación	internacional:	El	Gobierno	actúa	como	la	voz	del	Estado	en	el	ámbito	internacional,	estableciendo	relaciones	diplomáticas	y
representando	la	soberanía	del	país	frente	a	otros	Estados.	La	Interrelación	entre	Estado	y	Gobierno	Complementariedad	y	Confusión	Común	A	pesar	de	que	existen	diferencias	fundamentales	entre	el	Estado	y	el	Gobierno,	estas	entidades	no	funcionan	de	manera	aislada.	El	Gobierno	es	un	componente	integral	del	Estado,	y	su	existencia	depende	de
la	estructura	más	amplia	que	el	Estado	proporciona.	Sin	embargo,	la	confusión	entre	estas	dos	entidades	es	común,	y	es	esencial	entender	su	complemento	y	función.	El	Estado	proporciona	el	marco	normativo	y	regulatorio	que	permite	que	un	Gobierno	organice	la	vida	política	y	social	de	un	país.	Por	su	parte,	un	Gobierno	sin	un	Estado	sólido	puede
carecer	de	autoridad	y	legitimidad,	mientras	que	un	Estado	sin	un	Gobierno	es	incapaz	de	operar	y	administrar	sus	funciones.	La	Dinámica	del	Cambio	Los	cambios	en	la	composición	o	estructura	de	un	Gobierno	pueden	influir	en	el	funcionamiento	del	Estado,	pero	no	alteran	su	existencia	fundamental.	Por	ejemplo,	un	nuevo	Gobierno	que	implementa
políticas	sociales	progresistas	puede	modificar	la	manera	en	que	se	perciben	y	se	aplican	los	derechos	en	el	país;	sin	embargo,	la	estructura	del	Estado	permanece	intacta.	Este	punto	es	crucial	para	entender	cómo	los	gobiernos	pueden	responder	a	las	necesidades	y	demandas	ciudadanos,	al	mismo	tiempo	que	se	mantienen	dentro	de	los	límites
impuestos	por	el	Estado.	La	Soberanía	Estatal	y	su	Representación	A	medida	que	un	Gobierno	ejerce	el	poder,	representa	la	soberanía	del	Estado.	Esta	relación	significa	que	las	acciones	del	Gobierno	son	vistas	como	acciones	del	Estado	en	su	conjunto.	De	este	modo,	las	decisiones	del	Gobierno	tienen	un	impacto	directo	en	la	percepción	que	la
población	tiene	sobre	el	Estado.	Cada	acción	gubernamental	genera	reacciones	y	puede	moldear	la	cultura	política	de	una	nación.	Por	ejemplo,	un	Gobierno	que	actúa	de	manera	transparente	y	justa	puede	fortalecer	la	confianza	de	los	ciudadanos	en	el	Estado.	Sin	embargo,	un	Gobierno	corrupto	o	ineficaz	puede	erosionar	esta	confianza,	lo	que	puede
resultar	en	descontento	y	pérdida	de	legitimidad.	Conclusión	A	lo	largo	de	este	artículo,	hemos	explorado	a	fondo	las	diferencias	y	similitudes	entre	el	Estado	y	el	Gobierno.	Para	resumir,	la	diferencia	entre	gobierno	y	estado	se	encuentra	en	su	naturaleza,	función	y	duración.	El	Estado	es	una	entidad	duradera	que	proporciona	estructura	y	soberanía,
mientras	que	el	Gobierno	es	un	organismo	temporal	que	se	encarga	de	dirigir	y	administrar	el	Estado	en	un	periodo	determinado.	Entender	cuál	es	la	diferencia	entre	estado	y	gobierno	es	esencial	para	participar	de	manera	informada	en	la	vida	política	y	social	y	contribuir	a	un	futuro	donde	las	políticas	y	decisiones	reflejen	las	necesidades	y	deseos
de	la	población.	Cada	ciudadano	juega	un	rol	en	esta	dinámica,	y	el	conocimiento	de	estos	conceptos	es	el	primer	paso	hacia	un	compromiso	más	activo	y	crítico	en	nuestras	democracias.	¡Haz	clic	para	puntuar	esta	entrada!	La	diferencia	entre	Estado	y	Gobierno,	es	que	el	segundo	forma	parte	del	primero.	Es	decir,	el	Gobierno	es,	junto	con	la
población	y	el	territorio,	una	parte	del	Estado.	En	la	cotidianeidad	de	la	vida	diaria,	los	conceptos	de	Estado	y	Gobierno	tienden	a	confundirse	con	frecuencia.	La	idea	del	artículo,	por	tanto,	es	facilitar	al	lector	unas	ideas	generales	sobre	lo	que	es	el	Estado,	así	como	sobre	lo	que	es	el	Gobierno.	Permitiéndole	la	diferenciación	de	ambos	conceptos,	así
como	la	responsabilidad	que	recae	sobre	ambos	entes.	Por	ello,	lo	primero	de	todo	y	antes	de	continuar,	debemos	saber	qué	es	Estado	y	qué	es	Gobierno.	Un	Estado	se	entiende	como	el	conjunto	de	instituciones	públicas	que	posee	un	determinado	país.	Estas	se	encargan	de	regular	todas	las	actividades	que	en	este	se	producen,	controlando	toda	la
actividad	que	se	genera	en	el	país.	En	este	sentido,	se	define	como	una	organización	política.	Pero	remarcando	aspectos	fundamentales	como	su	carácter	atemporal,	permaneciendo	independientemente	del	Gobierno	que	se	encuentre	en	el	poder.	El	Estado,	cabe	decir,	es	una	organización	que	actúa	de	forma	independiente,	siguiendo	una	serie	de
reglas	y	leyes.	El	Estado	se	compone	de	tres	elementos	fundamentales:	población,	territorio	y	Gobierno.	Así,	este	goza	de	soberanía,	en	manos	del	pueblo.	Así	como	la	autonomía	interna	que	lo	define.	El	Estado	presenta	una	serie	de	características	que	rigen	los	principios	que	debe	seguir	un	Estado	para	definirse	como	tal:	Tiene	carácter	atemporal,
independientemente	del	Gobierno.Posee	un	Gobierno	que	lo	gestiona	y	dirige.Posee	un	territorio,	así	como	población	que	goza	de	soberanía.Se	organiza	a	través	de	organizaciones	que	regulan	la	actividad.Tiene	una	serie	de	derechos	y	obligaciones	en	terreno	internacional.Es	sujeto	del	derecho	internacional	público.Es	reconocido	y	mantiene
relaciones	con	otros	Estados.	El	Estado,	al	igual	que	el	Gobierno,	puede	presentarse	de	distinta	forma.	Las	principales	formas	en	las	que	puede	presentarse	un	Estado	son:	Estado	Federal:	Estando	el	poder	dividido	entre	diferentes	autonomías	a	lo	largo	y	ancho	del	territorio.Estado	Unitario:	Estando	el	poder	centralizado,	en	un	mismo	poder	político
que	cuenta	con	todo	el	poder.	Un	Gobierno	es	un	conjunto	de	instituciones	e	individuos	que,	habiendo	llegado	al	poder	por	una	vía	determinada,	se	encargan	de	administrar	y	dirigir	un	Estado.	Además,	el	Gobierno	es	uno	de	los	elementos	constitutivos	del	mismo,	junto	a	la	población	y	el	territorio.	Así,	cada	Estado	debe	estar	provisto	de	un	Gobierno,
el	cual	se	encargue,	además	de	representarlo,	de	gestionar	y	dirigirlo.	El	Gobierno,	siguiendo	está	línea,	debe	velar	porque	se	garantice	la	soberanía	en	manos	del	pueblo,	así	como	la	autonomía	interna	que	este	presenta.	Las	principales	características	a	destacar	de	un	Gobierno	son:	Es	de	carácter	temporal.Junto	al	territorio	y	la	población,	es	uno	de
los	elementos	constitutivos	del	Estado.El	Gobierno	manifiesta	la	soberanía	del	pueblo.Puede	estar	reconocido,	o	no,	por	otros	Estados.Se	encarga	de	gestionar	y	dirigir	el	Estado.Se	conforma	por	personas	e	instituciones	que	se	encargan	de	gestionar	el	Estado,	así	como	de	representarlo.Puede	presentarse	de	diversas	formas:	democrático,	dictadura,
monarquía.	Las	principales	formas	en	las	que	puede	presentarse	un	Gobierno	son:	Monarquía:	Es	el	Monarca	el	que	ostenta	el	poder	y	dirige	el	Estado,	como	jefe	de	Estado.Democracia:	La	soberanía	recae	en	el	pueblo,	que	es	el	que	elige	qué	Gobierno	quiere	que	le	represente.Dictadura:	Cuando	el	poder	recae	sobre	una	o	varias	personas.	Con	un
Gobierno	dictatorial,	los	derechos	del	pueblo	son	suprimidos.Anarquismo:	Ausencia	o	falta	de	Gobierno.Oligarquía:	Gobierna	un	grupo	de	pocos.	Así,	en	la	siguiente	tabla	se	muestran	las	principales	diferencias	que	presentan	Gobierno	y	Estado:	GobiernoEstadoForma	parte	del	EstadoSe	conforma	por	Gobierno,	territorio	y	puebloEs	de	caracter
temporalEs	de	caracter	atemporalPuede	estar	reconocido	o	noEstá	reconocido	por	otros	estadosEs	el	conjunto	de	personas	que	gestionan	y	dirigen	las	institucionesSon	las	instituciones	que,	junto	al	Gobierno,	conforman	lo	que	se	conoce	como	Estado	Francisco	Coll	Morales	,	25	de	mayo,	2020	Diferencia	entre	Estado	y	Gobierno.	Economipedia.com	A
menudo,	usamos	las	palabras	«estado»	y	«gobierno»	indistintamente,	como	si	fueran	sinónimos.	Pero,	¿son	realmente	lo	mismo?	La	respuesta,	como	muchas	cosas	en	la	vida,	es	un	poco	más	compleja	de	lo	que	parece	a	primera	vista.	Imaginemos	una	casa:	el	estado	sería	la	casa	misma,	con	sus	cimientos,	sus	paredes,	su	estructura.	El	gobierno,	por
otro	lado,	sería	la	familia	que	vive	en	esa	casa,	la	que	la	gestiona,	la	mantiene	y	toma	decisiones	sobre	ella.	Aunque	la	familia	(gobierno)	puede	cambiar,	la	casa	(estado)	permanece.	Esta	analogía,	aunque	simple,	nos	ayuda	a	comprender	la	diferencia	fundamental	entre	estos	dos	conceptos	clave	de	la	ciencia	política.	El	Estado:	Una	Entidad	Abstracta
y	Persistente	El	estado,	en	su	esencia,	es	una	entidad	abstracta,	una	construcción	social.	No	es	algo	que	puedas	tocar	o	ver	directamente,	sino	un	conjunto	de	instituciones,	normas,	y	relaciones	de	poder	que	definen	una	comunidad	política	organizada.	Piensa	en	él	como	el	marco	legal	y	social	de	una	nación.	¿Qué	lo	compone?	Principalmente,	tres
elementos	esenciales:	un	territorio	definido,	una	población	estable,	y	un	gobierno	soberano.	Sin	estos	tres	pilares,	no	existe	un	estado.	El	territorio	define	sus	límites	geográficos;	la	población,	sus	habitantes;	y	el	gobierno	soberano,	la	autoridad	suprema	que	ejerce	control	sobre	ambos.	Es	importante	notar	que	el	estado,	en	teoría,	persiste	más	allá	de
los	cambios	de	gobierno.	La	Francia	de	hoy	es	el	mismo	estado	que	la	Francia	de	la	Revolución	Francesa,	aunque	los	gobiernos	hayan	cambiado	radicalmente	a	lo	largo	de	la	historia.	Territorio:	Más	que	Líneas	en	un	Mapa	El	territorio	del	estado	no	se	limita	a	las	líneas	en	un	mapa.	Incluye	recursos	naturales,	infraestructuras,	y	todo	lo	que	se
encuentra	dentro	de	sus	fronteras.	Es	el	espacio	físico	sobre	el	cual	el	estado	ejerce	su	soberanía,	y	su	control	sobre	este	espacio	es	fundamental	para	su	existencia.	Piensa	en	las	disputas	territoriales	entre	países:	estas	disputas	reflejan	la	importancia	crucial	del	territorio	para	la	definición	y	la	legitimidad	del	estado.	Población:	Una	Comunidad	con
Derechos	y	Obligaciones	La	población	no	es	simplemente	un	conjunto	de	individuos	que	residen	en	un	territorio.	Es	una	comunidad	con	derechos	y	obligaciones	definidas	por	el	estado.	Estos	derechos	y	obligaciones,	plasmados	en	leyes	y	constituciones,	crean	un	vínculo	entre	el	estado	y	sus	ciudadanos.	La	población	contribuye	a	la	identidad	y	la
cultura	del	estado,	y	a	su	vez,	el	estado	proporciona	protección	y	servicios	a	sus	ciudadanos.	Imagina	un	estado	sin	población:	¿sería	realmente	un	estado?	Gobierno	Soberano:	El	Motor	del	Estado	El	gobierno	soberano	es	el	elemento	dinámico	del	estado.	Es	la	institución	que	ejerce	el	poder	político,	toma	decisiones,	y	gestiona	los	asuntos	públicos.	La
soberanía	implica	la	autoridad	suprema	e	independiente	para	tomar	decisiones	sin	interferencia	externa.	Un	gobierno	soberano	es	esencial	para	la	estabilidad	y	la	seguridad	del	estado,	pero	recordemos	que,	a	diferencia	del	estado,	el	gobierno	es	transitorio.	Los	gobiernos	cambian,	pero	el	estado	permanece.	El	Gobierno:	La	Autoridad	Ejecutiva	del
Estado	Leer	másNube	montaña	pequeñaEl	gobierno,	a	diferencia	del	estado,	es	una	entidad	concreta	y	temporal.	Es	la	estructura	a	través	de	la	cual	se	ejerce	el	poder	político	dentro	del	estado.	Es	el	mecanismo	mediante	el	cual	se	aplican	las	leyes,	se	gestionan	los	recursos,	y	se	proporcionan	servicios	públicos.	El	gobierno	está	compuesto	por
personas,	instituciones,	y	procedimientos	que	trabajan	juntos	para	dirigir	el	estado.	Podemos	pensar	en	él	como	el	«motor»	del	estado,	el	que	lo	hace	funcionar	en	la	práctica.	Y,	como	un	motor,	puede	ser	reemplazado	o	reparado	sin	que	el	vehículo	(el	estado)	deje	de	existir.	Tipos	de	Gobierno:	Diversidad	en	la	Forma	de	Gobernar	Existen	diferentes
tipos	de	gobierno,	cada	uno	con	sus	propias	características	y	estructuras	de	poder.	Tenemos	las	democracias,	donde	el	poder	reside	en	el	pueblo;	las	autocracias,	donde	el	poder	está	concentrado	en	una	sola	persona	o	un	pequeño	grupo;	y	las	dictaduras,	donde	el	gobierno	ejerce	el	poder	de	manera	opresiva	y	sin	rendir	cuentas.	Estas	diferentes
formas	de	gobierno	reflejan	las	diversas	maneras	en	que	los	estados	pueden	organizarse	y	funcionar.	La	elección	del	tipo	de	gobierno	influye	profundamente	en	la	vida	de	los	ciudadanos	y	en	el	desarrollo	del	estado.	La	Relación	entre	Estado	y	Gobierno:	Una	Danza	Compleja	Leer	másComparativo:	mito	leyenda	fábula	y	cuentoLa	relación	entre	el
estado	y	el	gobierno	es	compleja	y	dinámica.	El	gobierno	actúa	en	nombre	del	estado,	pero	no	es	el	estado	en	sí	mismo.	El	gobierno	puede	cambiar,	pero	el	estado	persiste.	La	legitimidad	del	gobierno	depende	de	su	capacidad	para	representar	los	intereses	del	estado	y	de	su	pueblo.	Cuando	un	gobierno	pierde	la	legitimidad,	puede	enfrentarse	a
protestas,	revueltas,	o	incluso	a	una	revolución,	pero	el	estado,	como	entidad	abstracta,	sigue	existiendo.	Es	como	si	el	conductor	de	un	coche	(el	gobierno)	se	cambiara,	pero	el	coche	(el	estado)	permanece.	Ejemplos	de	la	Diferencia	en	la	Práctica	Imaginemos	la	caída	del	Muro	de	Berlín.	El	gobierno	de	la	República	Democrática	Alemana	(RDA)
colapsó,	pero	el	estado	alemán,	en	su	conjunto,	persistió.	Alemania	se	reunificó,	con	un	nuevo	gobierno	para	representar	a	un	estado	que	ya	existía.	Otro	ejemplo	sería	la	transición	de	la	monarquía	a	la	república	en	muchos	países.	El	cambio	de	régimen	significó	un	cambio	de	gobierno,	pero	el	estado,	con	su	territorio	y	población,	permaneció.	¿Puede
existir	un	estado	sin	gobierno?	Teóricamente	no.	Aunque	el	gobierno	puede	cambiar	o	ser	temporalmente	inestable,	un	estado	sin	alguna	forma	de	gobierno,	incluso	una	mínima,	sería	un	estado	en	caos,	vulnerable	al	colapso	o	a	la	absorción	por	otro	estado.	La	ausencia	de	un	gobierno	soberano	rompe	la	estructura	fundamental	del	estado.	¿Puede	un
gobierno	existir	sin	un	estado?	No.	Un	gobierno	necesita	un	estado	preexistente	para	operar.	El	gobierno	es	el	instrumento	a	través	del	cual	el	estado	ejerce	su	poder	y	cumple	sus	funciones.	Sin	el	marco	legal,	el	territorio,	y	la	población	del	estado,	un	gobierno	no	tendría	ninguna	base	sobre	la	cual	actuar.	¿Qué	pasa	si	el	gobierno	se	vuelve	ilegítimo?
Si	un	gobierno	se	vuelve	ilegítimo,	es	decir,	pierde	el	apoyo	de	la	población	o	viola	los	principios	fundamentales	del	estado,	puede	enfrentarse	a	diferentes	consecuencias.	Podría	haber	protestas,	revueltas,	o	incluso	una	revolución.	En	última	instancia,	la	ilegitimidad	puede	llevar	a	un	cambio	de	gobierno,	pero	el	estado,	como	entidad	abstracta,	sigue
existiendo.	Es	un	proceso	complejo	que	puede	llevar	a	la	transformación	o	incluso	a	la	desintegración	del	estado,	pero	no	a	su	desaparición	total.	¿Cómo	se	relaciona	el	concepto	de	soberanía	con	el	estado	y	el	gobierno?	La	soberanía	es	la	autoridad	suprema	e	independiente	que	reside	en	el	estado.	El	gobierno	ejerce	esa	soberanía,	pero	no	la	posee.
Un	gobierno	soberano	es	aquel	que	puede	tomar	decisiones	sin	interferencia	externa	y	que	tiene	el	control	efectivo	sobre	el	territorio	y	la	población	del	estado.	La	pérdida	de	soberanía	por	parte	del	estado,	ya	sea	por	conquista	o	por	la	imposición	de	un	gobierno	externo,	generalmente	implica	un	cambio	significativo	en	la	naturaleza	del	estado	mismo.
La	diferencia	entre	Estado	y	Gobierno,	es	que	el	segundo	forma	parte	del	primero.	Es	decir,	el	Gobierno	es,	junto	con	la	población	y	el	territorio,	una	parte	del	Estado.	En	la	cotidianeidad	de	la	vida	diaria,	los	conceptos	de	Estado	y	Gobierno	tienden	a	confundirse	con	frecuencia.	La	idea	del	artículo,	por	tanto,	es	facilitar	al	lector	unas	ideas	generales
sobre	lo	que	es	el	Estado,	así	como	sobre	lo	que	es	el	Gobierno.	Permitiéndole	la	diferenciación	de	ambos	conceptos,	así	como	la	responsabilidad	que	recae	sobre	ambos	entes.	Por	ello,	lo	primero	de	todo	y	antes	de	continuar,	debemos	saber	qué	es	Estado	y	qué	es	Gobierno.	Un	Estado	se	entiende	como	el	conjunto	de	instituciones	públicas	que	posee
un	determinado	país.	Estas	se	encargan	de	regular	todas	las	actividades	que	en	este	se	producen,	controlando	toda	la	actividad	que	se	genera	en	el	país.	En	este	sentido,	se	define	como	una	organización	política.	Pero	remarcando	aspectos	fundamentales	como	su	carácter	atemporal,	permaneciendo	independientemente	del	Gobierno	que	se	encuentre
en	el	poder.	El	Estado,	cabe	decir,	es	una	organización	que	actúa	de	forma	independiente,	siguiendo	una	serie	de	reglas	y	leyes.	El	Estado	se	compone	de	tres	elementos	fundamentales:	población,	territorio	y	Gobierno.	Así,	este	goza	de	soberanía,	en	manos	del	pueblo.	Así	como	la	autonomía	interna	que	lo	define.	El	Estado	presenta	una	serie	de
características	que	rigen	los	principios	que	debe	seguir	un	Estado	para	definirse	como	tal:	Tiene	carácter	atemporal,	independientemente	del	Gobierno.Posee	un	Gobierno	que	lo	gestiona	y	dirige.Posee	un	territorio,	así	como	población	que	goza	de	soberanía.Se	organiza	a	través	de	organizaciones	que	regulan	la	actividad.Tiene	una	serie	de	derechos
y	obligaciones	en	terreno	internacional.Es	sujeto	del	derecho	internacional	público.Es	reconocido	y	mantiene	relaciones	con	otros	Estados.	El	Estado,	al	igual	que	el	Gobierno,	puede	presentarse	de	distinta	forma.	Las	principales	formas	en	las	que	puede	presentarse	un	Estado	son:	Estado	Federal:	Estando	el	poder	dividido	entre	diferentes	autonomías
a	lo	largo	y	ancho	del	territorio.Estado	Unitario:	Estando	el	poder	centralizado,	en	un	mismo	poder	político	que	cuenta	con	todo	el	poder.	Un	Gobierno	es	un	conjunto	de	instituciones	e	individuos	que,	habiendo	llegado	al	poder	por	una	vía	determinada,	se	encargan	de	administrar	y	dirigir	un	Estado.	Además,	el	Gobierno	es	uno	de	los	elementos
constitutivos	del	mismo,	junto	a	la	población	y	el	territorio.	Así,	cada	Estado	debe	estar	provisto	de	un	Gobierno,	el	cual	se	encargue,	además	de	representarlo,	de	gestionar	y	dirigirlo.	El	Gobierno,	siguiendo	está	línea,	debe	velar	porque	se	garantice	la	soberanía	en	manos	del	pueblo,	así	como	la	autonomía	interna	que	este	presenta.	Las	principales
características	a	destacar	de	un	Gobierno	son:	Es	de	carácter	temporal.Junto	al	territorio	y	la	población,	es	uno	de	los	elementos	constitutivos	del	Estado.El	Gobierno	manifiesta	la	soberanía	del	pueblo.Puede	estar	reconocido,	o	no,	por	otros	Estados.Se	encarga	de	gestionar	y	dirigir	el	Estado.Se	conforma	por	personas	e	instituciones	que	se	encargan
de	gestionar	el	Estado,	así	como	de	representarlo.Puede	presentarse	de	diversas	formas:	democrático,	dictadura,	monarquía.	Las	principales	formas	en	las	que	puede	presentarse	un	Gobierno	son:	Monarquía:	Es	el	Monarca	el	que	ostenta	el	poder	y	dirige	el	Estado,	como	jefe	de	Estado.Democracia:	La	soberanía	recae	en	el	pueblo,	que	es	el	que	elige
qué	Gobierno	quiere	que	le	represente.Dictadura:	Cuando	el	poder	recae	sobre	una	o	varias	personas.	Con	un	Gobierno	dictatorial,	los	derechos	del	pueblo	son	suprimidos.Anarquismo:	Ausencia	o	falta	de	Gobierno.Oligarquía:	Gobierna	un	grupo	de	pocos.	Así,	en	la	siguiente	tabla	se	muestran	las	principales	diferencias	que	presentan	Gobierno	y
Estado:	GobiernoEstadoForma	parte	del	EstadoSe	conforma	por	Gobierno,	territorio	y	puebloEs	de	caracter	temporalEs	de	caracter	atemporalPuede	estar	reconocido	o	noEstá	reconocido	por	otros	estadosEs	el	conjunto	de	personas	que	gestionan	y	dirigen	las	institucionesSon	las	instituciones	que,	junto	al	Gobierno,	conforman	lo	que	se	conoce	como
Estado	Francisco	Coll	Morales	,	25	de	mayo,	2020	Diferencia	entre	Estado	y	Gobierno.	Economipedia.com	La	diferencia	entre	Estado	y	gobierno	se	refiere	a	las	oposiciones	que	existen	entre	ambos	conceptos.	Es	usual	que	las	personas	confundan	estos	conceptos	como	sinónimos,	sin	embargo,	Estado	y	gobierno	son	nociones	distintas	donde	cada	una
tiene	características	diferentes.	Cuando	se	habla	de	Estado,	se	hace	referencia	a	todas	las	instituciones	públicas	que	se	encargan	de	regular	las	actividades	de	un	país.	Por	esta	razón,	el	Estado	se	define	como	una	organización	política	que	se	rige	según	unas	leyes	y	que	actúa	de	forma	independiente	y	atemporal	(es	decir,	no	tiene	un	límite	en	el
tiempo).	En	cambio,	el	gobierno	se	puede	definir	como	una	administración	temporal	de	una	parte	del	Estado.	Además,	está	constituido	por	un	grupo	de	funcionarios	que	actúan	de	acuerdo	a	una	postura	política	determinada.	Por	ejemplo,	un	gobierno	puede	ser	socialista,	de	ultraderecha,	socialdemócrata,	entre	otros.	Representa	los	tres
poderes.Administra	el	poder	ejecutivo.Presidente,	vicepresidente	y	ministros.Es	soberano,	poder	ilimitado.No	es	soberano,	poderes	limitados.	Principales	diferencias	entre	gobierno	y	Estado	1.	La	temporalidad	Un	edificio	del	Estado	La	diferencia	principal	entre	Estado	y	gobierno	consiste	en	que	el	primero	es	permanente,	mientras	que	el	segundo	es
temporal.	Es	decir,	el	Estado	se	mantiene	en	el	tiempo	bajo	cualquier	circunstancia,	mientras	que	el	gobierno	se	modificará	según	las	distintas	circunstancias	políticas.	Esto	ocurre	—por	ejemplo—	luego	de	realizar	las	elecciones	presidenciales,	cuando	un	nuevo	gobierno	asume	el	poder.	2.	La	participación	en	los	poderes	del	Estado	Otra	diferencia
entre	Estado	y	gobierno	está	en	la	participación	que	ambos	tienen	dentro	de	los	poderes	públicos,	siendo	estos	el	ejecutivo,	el	legislativo	y	judicial.	Por	un	lado,	el	Estado	administra	y	representa	a	los	tres	poderes,	mientras	que	el	gobierno	solo	administra	al	Poder	ejecutivo	por	un	período	de	tiempo	limitado.	Puede	servirte:			Los	38	pueblos
originarios	de	ArgentinaEn	otras	palabras,	el	Estado	está	conformado	por	el	poder	ejecutivo,	legislativo	y	judicial;	en	cambio,	los	gobiernos	solo	ejercen	el	control	del	poder	ejecutivo	de	forma	temporal.	Por	esta	razón	se	afirma	que	el	gobierno	forma	parte	del	Estado.	3.	Los	integrantes	Los	ciudadanos	tienen	el	derecho	a	elegir	a	los	integrantes	del
gobierno	mediante	el	voto	Cuando	hablamos	de	un	gobierno,	resulta	fácil	reconocer	a	sus	integrantes	(es	decir,	al	presidente,	vicepresidente	y	ministros).	De	hecho,	los	ciudadanos	tienen	el	derecho	a	elegir	a	estos	integrantes	mediante	el	voto	y	los	escogen	de	acuerdo	a	sus	preferencias	políticas	o	ideologías.	En	cambio,	el	Estado	más	bien	es	un
concepto	abstracto	porque	sus	integrantes	no	son	figuras	físicas:	un	Estado	está	compuesto	por	la	organización,	los	territorios	y	las	leyes	de	cada	país.	Por	ello	se	afirma	que	el	Estado	es	inmaterial,	mientras	que	el	gobierno	es	una	institución	perceptible	y	física.	4.	El	Estado	posee	soberanía	mientras	que	el	gobierno	es	limitado	La	soberanía	consiste
en	un	poder	supremo	de	carácter	político	e	independiente	que	no	sufre	de	interrupciones	extranjeras.	En	consecuencia,	se	afirma	que	el	Estado	posee	soberanía;	puesto	que	ejerce	su	autoridad	de	forma	ilimitada	y	absoluta.	Además,	ninguna	otra	institución	puede	interferir	en	él.	Por	otro	lado,	el	gobierno	no	es	soberano,	ya	que	sus	poderes	son
limitados.	Así	mismo,	recibe	sus	facultades	gracias	a	las	leyes	establecidas	en	la	constitución.	Por	ejemplo,	en	la	mayoría	de	las	constituciones	se	afirma	que	el	gobierno	será	seleccionado	a	través	del	voto	secreto	y	universal.	En	el	mismo	documento	se	establece	cuánto	durará	ese	gobierno	en	el	poder	ejecutivo	(suele	ser	un	período	entre	cuatro	y	seis
años).	En	cambio,	en	la	constitución	no	se	afirma	que	un	Estado	puede	ser	modificado,	ya	que	la	misma	forma	parte	de	él.	5.	Todos	somos	integrantes	del	Estado	Los	politólogos	afirman	que	todos	los	ciudadanos	forman	parte	del	Estado,	incluso	aunque	estos	no	ocupen	un	cargo	político.	Esto	ocurre	porque	todas	las	personas	se	encuentran
respaldadas	por	las	leyes	y	organizaciones	del	Estado.	Puede	servirte:			Los	8	Platos	Típicos	de	Pasco	Más	FamososPor	otra	parte,	el	gobierno	no	puede	ser	integrado	por	todos	los	ciudadanos	(aunque	estos	sean	quienes	lo	elijan	mediante	el	voto).	Más	bien,	sus	integrantes	por	lo	general	son	personas	relacionadas	con	los	estudios	políticos	y	legales.
En	conclusión,	el	gobierno	cuenta	con	unos	integrantes	determinados,	mientras	que	el	Estado	incluye	a	todas	las	personas	que	conforman	a	una	nación.	6.	Se	puede	estar	en	desacuerdo	con	el	gobierno	Los	ciudadanos	pueden	protestar	para	solicitar	un	cambio	de	gobierno	en	caso	de	que	este	no	haya	cumplido	con	las	expectativas	Todos	los
ciudadanos	tienen	derecho	a	estar	en	desacuerdo	con	las	políticas	del	gobierno	de	turno.	De	hecho,	cada	gobierno	cuenta	con	unos	partidos	de	oposición,	que	son	grupos	políticos	que	tienen	inclinaciones	e	intereses	diferentes	para	la	nación.	Además,	los	ciudadanos	pueden	protestar	para	solicitar	un	cambio	de	gobierno	en	caso	de	que	este	no	haya
cumplido	con	las	expectativas	o	esté	violentando	alguna	ley.	En	cuanto	al	Estado,	ninguna	persona	puede	actuar	en	contra	de	él,	porque	se	trata	de	una	institución	indestructible	que	se	caracteriza	por	su	permanencia	y	soberanía.	7.	Existen	distintas	formas	de	gobierno	Los	tipos	de	gobierno	pueden	cambiar	de	acuerdo	a	las	necesidades	y	tradiciones
de	cada	país.	Por	ejemplo,	en	la	actualidad	algunas	naciones	conservan	los	gobiernos	monárquicos.	Esto	quiere	decir	que	el	poder	ejecutivo	está	en	manos	de	un	rey,	como	ocurre	en	Reino	Unido.	Así	mismo,	existen	países	cuyos	gobiernos	son	democráticos,	donde	el	poder	ejecutivo	es	ejercido	por	el	presidente.	En	este	caso,	el	poder	no	es	hereditario
(como	ocurre	en	las	monarquías)	sino	que	son	los	ciudadanos	quienes	eligen	al	presidente.	Este	tipo	de	gobierno	se	puede	encontrar	en	varios	países	del	mundo,	tales	como	Francia	o	Estados	Unidos.	Esto	significa	que	los	gobiernos	no	cuentan	con	patrones	rigurosos	y	pueden	sufrir	modificaciones,	mientras	que	el	Estado	es	un	sistema	universal	que
cuenta	con	unas	características	muy	particulares	que	cambian	muy	poco	con	el	paso	del	tiempo.	Puede	servirte:			Palabras	en	quechua	traducidas	al	español8.	Los	territorios	de	la	nación	pertenecen	al	Estado	Algunos	politólogos	afirman	que	el	Estado	tiene	completa	autoridad	sobre	los	territorios	de	su	nación;	por	ende,	el	Estado	debe	velar	y
proteger	toda	la	extensión	territorial	del	país	que	le	corresponde.	Así	mismo,	las	leyes	que	sean	implementadas	por	el	gobierno	de	turno	se	pueden	aplicar	en	todas	las	partes	del	territorio	nacional,	sin	embargo,	estas	zonas	siguen	perteneciendo	al	Estado	y	no	al	gobierno.	Por	ejemplo,	todos	los	territorios	de	México	pertenecen	al	Estado	de	México.	Si
el	gobierno	de	turno	lo	desea,	puede	implementar	unas	leyes	que	mejoren	la	seguridad	nacional	en	estos	territorios,	sin	embargo,	dicho	gobierno	no	es	propietario	de	esas	tierras.	Referencias	Barros,	S.	(2016)	Estudios	sobre	estado,	gobierno	y	administración	pública.	Recuperado	el	2	de	marzo	de	2020	de	biblioteca.clacso.edu.ar	Cajal,	A.	(s.f.)
¿Cuáles	son	las	diferencias	entre	Estado	y	gobierno?	Recuperado	el	2	de	marzo	de	2020	de	Lifeder.com	Castillero,	O.	(s.f.)	Las	cuatro	diferencias	entre	Estado	y	gobierno.	Recuperado	el	2	de	marzo	de	2020	de	Psicología	y	mente:	psicologiaymente.com	Fernández,	S.	(2017)	¿Cuál	es	la	diferencia	entre	Estado	y	Gobierno?	Recuperado	el	2	de	marzo	de
2020	de	Educación	un	cómo:	educacionuncomo.com	Revista	de	la	Bolsa	de	Comercio	de	Rosario,	(s.f.)	La	confusión	entre	Estado	y	gobierno.	Recuperado	el	2	de	marzo	de	2020	de	bcr.com.ar	Robinson,	E.	(2013)	The	distinction	between	State	and	government.	Recuperado	el	2	de	marzo	de	2020	de	onlinelibrary.wiley.com	S.A.	(s.f.)	9	main	differences
between	State	and	government.	Recuperado	el	2	de	marzo	de	2020	de	yourarticlelibrary.com	S.A.	(s.f.)	State	(polity).	Recuperado	el	2	de	marzo	de	2020	de	Wikipedia:	en.wikipedia.org
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